Programa de diversificación curricular

Características generales

El programa de diversificación curricular es una medida de atención a la diversidad destinada al alumnado que precise de una organización de las materias y de una metodología específica, con la finalidad de alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El programa tendrá una duración de dos cursos académicos durante el cual cursarán materias específicas – ámbitos - y comunes según la distribución horaria  siguiente:
	Materias
	1º
	2º

	Ámbito lingüístico y social
	9
	8

	Ámbito científico-tecnológico
	8
	9

	Educación física
	2
	2

	Educación plástica y visual
	2
	3

	Lengua extranjera
	3
	3

	Música
	2
	

	Religión/Historia y cultura de las religiones
	1
	2

	Optativa(*)
	2
	2

	Tutoría 
	1
	1

	Períodos semanales 
	30
	30


* En 1º: Taller de Artesanía, Taller de Teatro o Francés.
   En 2º: Peluquería y Estética  o Electricidad y Fontanería.
Los alumnos que se agruparán en grupos específicos de diversificación y tendrán un grupo de referencia con el que cursarán las materias del currículo común.  

El número de alumnos por grupo no podrá ser superior a quince ni inferior a diez.

En las actividades de tutoría se incidirá en la orientación profesional dedicando especial atención, sobre todo en el segundo curso, a la información relativa a los ciclos de formación profesional a los que se puede acceder tras la consecución del Título. 

Los alumnos que al finalizar el programa no estén en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria podrán permanecer otro año en el mismo siempre que dispongan de un año más de permanencia en la etapa.

Requisitos para la incorporación de los alumnos

1. Con carácter general, podrán participar en el programa de diversificación curricular los alumnos que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, podrán hacerlo quienes, una vez cursado segundo, no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa.
2. Los alumnos se incorporarán, con carácter general, al primer curso del programa. No obstante, se incorporarán al segundo año los alumnos que hayan cursado cuarto y los que hayan cursado tercero y en el momento de la incorporación dispongan únicamente de un año de escolarización.
3. Para poder incorporarse al programa de diversificación curricular los alumnos deberán reunir, además de los requisitos anteriores, los siguientes:
a. Haberse encontrado en los cursos anteriores con dificultades generalizadas de aprendizaje, no imputables a la falta de estudio, y con riesgo evidente de no alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si continúan cursando la etapa con la organización del currículo y la metodología establecidos con carácter general.
b. Tener posibilidades y expectativas fundadas, a juicio del equipo de evaluación y de acuerdo con sus actitudes e intereses, de que con la incorporación al programa puedan obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Procedimiento para la propuesta de incorporación del alumnado

Al comienzo del tercer trimestre del curso, el equipo de evaluación de cada grupo propone alumnos con  posibilidades y expectativas fundadas de obtener el título de Graduado en E.S.O. y emite un informe, firmado por el tutor y dirigido a la Jefatura de Estudios en el que se específica que se cumplen los requisitos establecidos.

El departamento de orientación, concluye la evaluación psicopedagógica con el fin de determinar la madurez del alumno y sus posibilidades de éxito. 

El Director, asistido por el tutor y por el jefe del departamento de orientación, se reunirá con el alumno y con sus padres o representantes legales para informarles de las características generales del programa de diversificación y de la propuesta de incorporación del alumno al programa y recogerá por escrito la opinión de los mismos al respecto.

El Servicio de la Inspección Educativa supervisará que el procedimiento

	Información más detallada: Orden 4265/2007, de 2 de Agosto, de la consejería de Educación por la que se regula el programa de diversificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria del la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 21 de Agosto de 2007)


